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RBP-085-2023       San Isidro, 18 de setiembre de 2023 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz N°  315 
Miraflores 
 
 
Atención: Registro Público del Mercado de Valores 
Referencia: Hecho de Importancia 
_____________________________________________ 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del Reglamento de Hechos de 
Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución N° 005-2014-
SMV/01 del 17 de marzo de 2014, con relación a la publicación efectuada en el diario 
Gestión, en su edición impresa de hoy lunes 18 de setiembre de 2023, titulada 
“Petroperú aplazará deudas si Gobierno no le inyecta fondos”, al respecto, precisamos 
que de acuerdo con lo mencionado en la conferencia de prensa realizada el viernes 15 
de setiembre, el apoyo financiero solicitado se realizó con la finalidad de evitar el riesgo 
de un desabastecimiento de combustibles a nivel nacional ante factores extraordinarios 
e imprevisibles que han afectado la puesta en servicio de la Nueva Refinería Talara y la 
inminente ocurrencia del fenómeno de El Niño. Asimismo, la empresa continuamente 
evalúa y gestiona diversas alternativas de financiamiento (bancos, proveedores, etc.) 
con la finalidad de garantizar el honramiento de todas sus obligaciones. 
 
En la misma nota se afirma que la Nueva Refinería Talara “aún no está operando al 
100%, sino que lo hará aún en el último trimestre del presente año”. 
 
Al respecto precisamos y reiteramos que la Nueva Refinería Talara se encuentra en la 
etapa de optimización de sus unidades de proceso, tras concluir en agosto pasado su 
proceso de arranque, produciendo combustibles en calidad como gasolinas, diésel, GLP 
y Turbo A1 para su comercialización en el mercado nacional. La entrega de la última 
unidad de proceso por parte de la empresa constructora a Petroperú es un tema 
contractual que se da dentro de los plazos establecidos y no afecta la operación del 
moderno complejo de refino. 
 
Adjuntamos copia de la referida publicación. 
 
 



 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Luis Sánchez Torino 
Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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